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Providencias Indicíales
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
En virtud de lo acordado- por 

este Tribunal, en el rollo de la 
causa número 39 de 1975, proce
dente del Juzgado de Instrucción 
de Villarcayo, seguida por delito 
dg hurto, contra Antonio Oliva 
Díaz, hijo de Francisco y de Isabel, 
natural de Ceuta, y vecino de Bil
bao, por medio de la presente se 
hace saber a dicho procesado, que 
por auto de esta fecha, se ha acor
dado decretar el sobreseimiento 
libre de la causa, y dejar sin efec
to el procesemiento dictado, por 
aplicación del Decreto de Indulto 
de 25 de noviembre de 1975.

Y para que conste y su publica
ción en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que sirva de notifica
ción al citado procesado, expido 
la presente que firmo en Burgos, 
a 14 de junio de 1976.—El Secreta
rio, Francisco Olano.

Burgos
D. Manuel Alonso Díaz, Licencia

do en Derecho, Secretario del 
Juzgado Municipal número uno, 

Doy fe: Que en la Secretaría de 
este Juzgado, en el juicio de fal
tas número 489/76, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 12 de junio de 1976.—El se
ñor don Manuel Mateos Santama
ría, Juez Municipal número 1 de 
esta ciudad y su partido, habien

do visto y oído el presente juicio 
verbal de faltas número 489/76, so
bre imprudencia con daños, segui
do como perjudicado por Orlando 
Dos Santos, vecino de 77 Singen, 
domiciliado en Felbej’gstr 37, y en 
la actualidad en ignorado parade
ro, conductor del vehículo alemán 
matrícula KN-DS-742.

Contra: José Ferreira Duarte, 
vecino de 7700 Singen, con domici
lio en Konstanzer Str. 111, con
ductor del vehículo alemán matrí
cula KN-AM-579, y en la actualidad 
en ignorado paradero, y siendo 
partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al incülpado Jo
sé Ferreira Duarte, de la falta de 
imprudencia con daños de que 
viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de ofi
cio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Manuel Mateos San
tamaría.

Concuerda bien y fielmente con 
su original, al que me remito caso 
necesario, y para que conste y sir
va de notificación al denunciado 
José Ferreira Duarte y al perjudi
cado Orlando Dos Santos, que r.e 
encuentra en ignorado paradero, 
extiendo la presente en Burgos, a 
12 de jumo de 1976.—El Secreta
rio, Manuel Alonso Diez.

D. Licinio Pedro Vaquero Molague- 
ro, Secretario del Juzgado Muj 
nicipal del número dos de Bur- 

' gos,
Doy fe: Que en los autos de pro

ceso de cognición número 107 de 
1976, y a los que se hará mención, 

se ha dictado sentencia, cuyo .en
cabezamiento y parte dispositiva 
copiadas literalmente dicen:

Sentencia—En la ciudad de Bur
gos, a 10 de mayo de 1976.—Habien
do visto y oído el Sr. D. José Luis 
Antón de la Fuente, Juez Munici
pal del número dos de Burgos, los 
precedentes autos de proceso ci
vil de cognición, seguidos a instan
cia del Procurador don Tomás Be
rrueco Quintanilla, en nombre y 
representación de don Emilio Cas
tro Castro, mayor de edad, casa
do, taxista y vecino de Burgos, 
Avda. Casa de la Vega, 29, 2.°, de
fendido por el Letrado don Eduar
do Miguel Bemal, contra don Jo
sé María Crespo Manso, mayor 
de edad, casado, vecino de Burgos, 
Avda. Valencia, núm. 6, piso 2°-A 
exterior, sobre resolución de con
trato de arrendamiento, y

Fallo: Que estimando la deman
da formulada por el Procurador 
de los Tribunales don Tomás Be
rrueco Quintanilla, en representa
ción de don Eimilio Castro Cas
tro, debo declarar resuelto el con
trato de arrendamiento celebrado 
con don José María Crespo Man
so, respecto de la vivienda que se 
describe en el hecho primero de 
la demanda, a excepción de la ha
bitación número 3 al fondo, ex
cluida del arrendamiento, con 
apercibimiento de lanzamiento, y 
con expresa imposición de costas 
al demandado.— Así por esta mi 
Sentencia, que se notificará al de
mandado rebelde, en la forma dis
puesta en el artículo 282 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, hacién
dolo por edictos si no se solicita 
la personal dentro de quinto día, 
juzgando en primera instancia, lo 
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pronuncio; mando y firma.—José 
Luis Antón de la Fuente—Rubri
cado.

1 Y gara que conste y sirva de 
notificación al demandado den Jo
sé María Crespo Manso, expido el 
presente en Burgos, a 19 de junio 
de 1976.—El Secretario, Licinio Pe
dro Vaquero Molaguero.

3.039.-885,00

Aranda de Duero
En Aranda de Duero, a dieciséis 

de marzo de mil novecientos se
tenta y seis.

Dada cuenta, y...
Resultando: Que con fecha do

ce de marzo, se recibió en este 
Juzgado Registro Civil, expediente 
gubernativo de inscripción de na
cimiento fuera de plazo legal de 
Anastasia de la Fuente Heredero, 
nacida en La Aguilera el 6 de no
viembre de 1926, habiendo sido 
bautizada en la parroquia de di
cho pueblo, proponiendo como me
dios de prueba la documental, tes
tifical y pericial, alegando los fun
damentos de derecho que se esti- 
mén pertinentes, termina suplican
do se incoe el expediente y se 
acuerde la inscripción de su naci
miento.

Resultando: Que se ratificó la 
promovente y se practicaron las 
pruebas e información pertinentes, 
pasando el expediente al Sr. Fiscal 
quien emitió dictamen en el sen
tido de que procedía acceder a lo 
solicitado, y asimismo el Sr. Juez 
emitió el informe favorable.

Considerando: Que según el ar
tículo 95 de la Ley del Registro 
Civil, basta expediente gubernativo
5.°  para practicar la inscripción 
fuera de plazo, y son componen
tes los propios Encargados según 
el art. 343 reformado el Reglamen
to 2.° para los expedientes de ins
cripción fuera de plazo los meno
res de un año y en todo caso de 
quienes se encuentran en la pose
sión del «estado de hijo legítimo», 
y acreditado en expediente el ma
trimonio de los padres mediante 
la certificación del Registro Civil, 
es evidente que tiene la cualidad 
de hijo legítimo la persona cuya 
inscripción se pretende.

Considerando: Que conforme al 
art. 312 dpi mismo Reglamento en 
el expediente se investigará por las 
pruebas presentadas de oficio:

1. ” Que no hay previa inscrip
ción de nacimiento.

2. ° La existencia e identidad del 
nacido, y

3. ° Cuantas circunstancias de
ban constar en la inscripción, y 
conforme al art. 313 del Médico 
del Registro Civil o su sustituto 
determinará el sexo y edad del na
cido; circunstancias que se han 
acreditado en el expediente.

Considerando: Que a tenor del 
art. 346 del citado Reglamento po
drán promover el expediente las 
personas que tengan interés legí
timo y lo tienen las personas que 
pueden ser afectadas en sus dere
chos por la inscripción, cuya in
coación, conforme al art. 349, se 
notificará a dichas personas y só
lo cuando no consta el paradero 
de algún interesado se hará anun
cio general mediante edictos en 
las oficinas que se juzguen opor
tunos, requisitos todos que se han 
cumplido en este expediente.

Considerando: Que procede la 
gratuicidad de este expediente.

Vistos los preceptos citados y de
más de general aplicación.

El Sr. D. José Gallego Garrido, 
Juez Comarcal Sustituto de esta 
villa y su Comarca, Encargado del 
Registro Civil, por ante mí el Se
cretario, dijo: Se decreta la ins
cripción fuera de plazo del naci
miento de Anastasia de la Fuente 
Heredero, nacida en La Aguilera, 
el 6 de noviembre de 1927, hija de 
Galo y Juana, nieta por línea pa
terna de Antolíri y Anastasia, y 
materna, de Eulogio y Salustiana, 
en la página y tomo correspon
diente de la Sección 1.a del Re
gistro Civil, procediendo la gra
tuicidad del expediente.

Así por este su auto, lo acordó, 
manda y firma el expresado señor 
Juez y Encargado del Registro Ci
vil de esta villa, de que yo el Se
cretarlo, certifico.
yo ^i! niigx, ij,, iimfc.nk-ise

Miranda de Ebro
D. Miguel Angel Sánchez Plaza, 

Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita expediente de domi
nio con el número 69 de 1976, a 
instancia de don Román Soriano 
Molinero, mayor de edad, casado 
con doña María Paz López Andrés, 
empleado y vecino .de Miranda de 
Ebro, sobre inmatriculación en el 

Negociado d8 la Propiedad de es
te partido, de una finca urbana que 
se describe como sigue:

Un conjunto urbano formado 
por dos casas, con sus patios,' si
tas a los números 10 y 12 de la 
calle de Carretas, que se hallan en 
muy mal estado de conservación, 
y tiene una superficie total de fon
do, de doscientos cuarenta y tres 
metros cuadrados. Linda diclan 
conjunto: al frente, la calle de Ca
rretas; izquierda entrando, finca 
de Santiago Valle; derecha, de Ni
colás Gómez de Cadiñanos, y fon
do o espalda, finca de herederos de 
Román Ortiz de Zárate, y casa nú
mero 9 de la calle de la Reja, de 
varios.

Por el presente edicto se llama 
y convoca a los herederos o causa- 
habientes de don Santiago Valle, 
de ignorado domicilio, a doña Ni- 
colasa Gómez de Cadiñanos o sus 
herederos o causahabientes y a los 
herederos de don Román Ortiz de 
Zárate y a cuantas personas des
conocidas e ignora das pudiera 
perjudicar la inscripción solicita
da, a fin de que en el término de 
diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado a alegar lo que a su 
derecho convenga.
• Dado en Miranda de Ebro, a 11 
de junio de 1976.—El Juez, Miguel 
Angel Sánchez Plaza.—El Secreta
rio, (ilegible). 3.062.-711,00

-- «Lastrojeriz
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 54/76, sobre daños 
por pastoreo en tres fincad dej 
monte El Carrascal, se cita al de
nunciado Aurelio Diez, cuyo segun
do apellido se ignora, pastor y en 
ignorado paradero, para que el día 
catorce de julio próximo y hora de 
las once treinta comparezca ante 
este Juzgado Comarcal, a la cele
bración del acto del juicio, bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado en rebeldía, y 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar en Derecho.

Castrojeriz, 12 de junio de 1970. 
—El Secretarlo, Pedro Alonso.

Bilbao
Requisitoria

D. José Carlos Divar Blanco, Juez 
Especial de Peligrosidad y Re-
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habilitación Social de Burgos. 
-. con sede en Bilbao,
Por la presente cito, llamo y em

plazo a Vicente González Alejan
dre, de treinta y nueve años de 
edad, natural de Zamora, hijo de 
Severino y de Angela, de profe
sión pintor, y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el si 
guíente al de la inserción de esta 
requisitoria en el B. O. de la pro
vincia, comparezca ante este Juz
gado Especial o se constituya en 
la Prisión Provincial de Basauri, 
con el fin de ser reducido a inter- 
namiento preventivo decretado en 
auto de esta fecha, dictado en ex
pediente de peligrosidad 186/75, 
que se le sigue, bajo apercibimien
to en otro caso de ser declarado 
rebelde y depararle el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades y 
agentes de la Policía Judicial, pro
cedan a la busca Y captura y con
ducción del referido expedientado 
si fuese habido a la expresada Pri
sión, como comprendido en el ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento Ciriminal.

En Bilbao, a 12 de junio de 1976. 
El Juez Especial, José Carlos Di- 
var Blanco.— El Secretario, (ile
gible).

muHCios oneijaEs
Audiencia Territorial de Burgos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso-, 
administrativos siguientes:

Número 188 de 1976, interpuesto 
por don León Burgos Córdoba, do
ña Damiana Arribas García y don 
Miguel Sáiz Mariscal, contra acuer
do adoptado por la Comisión Mu
nicipal permanente del' A y u n ta- 
iniento de Burgos, de fecha 18 de 
febrero de 1976, declarando en es
tado de ruina la casa número 16, 
de la calle de La Puebla, de esta 
capital.

—oOo—
; Número 189 de 1976, interpuesto 
por doña Virginia Amáiz Martínez,

mayor de edad, viuda, vecina de 
Briviesca, con domicilio en la ca
lle Joaquín Costa, número 2, re
presentada por el Procurador don 
Emilio Barrio Las Heras, y segui
do con el Ayuntamiento de Bri
viesca, contra su acuerdo de fe
cha 23 de abril de 1976, que des
estimó el recurso d8 reposición 
interpuesto contra acuerdo de 13 
de febrero del mismo año, que de
claró en estado de ruina el edificio 
de planta baja, señalado con el 
número 30 de la calle de Don Pe
dro Ruiz y contra este mismo 
acuerdo.

Lo que se publica en este perió- 
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas o Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con si 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si 
les conviniere, según lo estableci
do en los artículos 60, 64 y 66 de 
la vigente Ley de 27 de diciembre 
de 1956, reguladora de la jurisdic
ción contencioso - administrativa. 

Burgos, 16 de junio de 1976.— 
El Secretario, Antonio Tudanca 
Va B.o— El Presidente, Antonio

3 Nabal..

Jurado Territorial Tributario 
de Bilbao

Número de expediente: 234/74.
Nombre del interesado: Autorru- 

tas de la Rivera, S. A., Ronda nú
mero 8, Aranda de Duero (Burgos).

.Concepto y ejercicio: I. sobre 
Sociedades.—Ejercicio, 1972.

En sesión celebrada por este Ju
rado Territorial Tributario, el día 
1 de abril de 1976, y en relación con 
el expediente número 234/74, por 
el concepto de I. Industrial C. Be
neficios, en el que figura V. como 
interesado, ha recaído el acuerdo 
que, copiado literalmente dei acta 
correspondiente, es como sigue:

Visto el expediente iniciado en 
la Delegación de Hacienda de. Bur
gos, por falta de presentación, den
tro de plazo hábil, de los reglamen
tarias, declaración y documentos 
relativos al Impuesto sobre Socie
dades, correspondiente al ejerci
cio social 1972, a nombre de la So
ciedad «Autorrutas de la Rivera, 
S. A.», en el que se propone una 
base de 59.930 pesetas, el Jurado 
aceptando íntegramente dicha pro 
puesta, acuerda señalar una base

imponible de cincuenta y nueve 
mil novecientas treinta pesetas 
(59.930 pesetas), por la actividad 
de Transportes por autobuses y si
milares, recogida en la Junta de 
Evaluación Global número 22-84, 
de Burgos, no existiendo rendi
mientos atípicos.

Lo que comunico a V. para su 
conocimiento y efectos, advirtién
dole que contra el expresado acuer 
do no cabe recurso alguno, ni si
quiera el contencioso - administra
tivo, salvo que se entienda que ha 
sido adoptado con quebrantamien
to o vicio de cualquiera de los trá
mites del procedimiento, posterio
res al acto de declaración de com
petencia, que hayan producido in
defensión o que el acuerdo se ha 
extendido a cuestiones de derecho, 
por cuyos motivas cabe interponer 
recurso económico-administrativo 
ante el Tribunal Provincial de- Viz
caya, dentro del plazo de quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que reciba la pre
sente, notificación.

Y no habiendo sido posible rea
lizar la notificación en el domici
lio conocido, se publica el presen
te edicto a fin de que. en el plazo 
quince días hábiles, a contar del 
siguiente al de esta publicación, 
pueda hacer uso el sujeto pasivo 
del derecho que en la misma se le 
conoce.

Dios guarde a V. muchos años.
Bilbao, 5 de abril de 1976—El 

Abogado del Estado Secretario, 
(ilegible).

PelejatláB tó Mijo íe Ebíih
Convenios Colectivos

Visto el escrito de la Delegación 
Provincial de Sindicatos fechado en 
10 del actual con el que se remite 
el expediente de adhesión formula
do por el Jurado y la representa
ción legal de la Empresa Manufac
turas Alcides, S. A., de esta capital 
a la Decisión Arbitral Obligatoria 
de ámbito nacional para la Indus
tria de Confección en Serie, a Me
dida y Botonería dictada por la 
Dirección General de Trabajo en 
5 del pasado mes de mayo.

Resultando: Que en 12 del actual 
ha tenido entrada el escrito indi
cado de la Delegación Provincial 
de Sindicatos con el expediente de 
adhesión, al que se une el precep-
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tivo informe sindical favorable a la 
aprobación, escrito de la Empresa 
y certificación de Acta del acuerdo 
del Jurado, hoja estadística del 
personal afectado y xerocopias del 
.texto de la Decisión Arbitral a la 
que se acuerda adherir.

Resultando: Que en la tramita
ción del presente expediente se han 
seguido las normas legales y regla
mentarias de aplicación.

Considerando: Que la represen
tación legal de la Empresa y del 
Jurado formularon adh e s i ó n al 
Convenio Interprovincial de la In
dustria Textil de Confección en 
Serie de 8 de julio de 1974 que ha 
venido aplicándose hasta el 31 de 
diciembre de 1975, habiéndose ini
ciado posteriormente deliberacio
nes, debidamente autorizadas, con
ducentes al establecimiento de un 
Convenio propio de Empresa, que 
al no haber dado resultado positi
vo, han motivado que las partes 
hayan formulado la adhesión a la 
Decisión Arbitral Obligatoria In- 
terprovincial de la actividad de 5 
del pasado mes de mayo.

Considerando: Que la adhesión 
a que se hace referencia ha sido 
realizada de conformidad con lo 
establecido en el art. 17 de la Ley 
38/1973 de Convenios Colectivos 
Sindicales de Trabajo de 19 de di
ciembre y art. 15 de la Orden de 
21 de enero de 1974, en la que se 
dictan normas de aplicación y da
do que la presente adhesión es 
continuadora de la formulada al 
anterior Convenio, se entiende que 
los posibles condicionamientos eco
nómicos del Decreto-Ley 696/75 de 
8 de abril que hubieran podido 
existir han sido contrastados al 
dictarse la Decisión Arbitral In- 
terprovincial y procede en conse
cuencia estimar correcta la adhe
sión solicitada.

Vistos los preceptos legales cita
dos y demás de general aplicación

Acuerda: Homologar la adhesión 
formulada por la representación 
legal de la Empresa Manufacturas 
Alcides, S. A., de esta capital, y el 
Jurado de la misma, a la Decisión 
Arbitral Obligatoria para la In
dustria de Confección en Serie, a 
Medida y Botonería dictada por la 
Dirección General de Trabajo en 
Resolución de 5 de mayo pasado 
y publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado», núm. 123 del día 22 
del mismo mes, disponiendo su pu
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blicación y notificación en el «Bo
letín Oficial»- de la provincia.

Burgos, 14 de junio de 1976.—El 
Delegado de Trabajo, Angel F. 
Lancha.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Delegación de Burgos

Sección de Minas
El Delegado Provincial del Mi

nisterio de Industria, hace saber, 
que:

l.° —Don Leónides Arribas Arri
bas, vecino de Burgos, solicita au
torización para la construcción de 
un pozo en finca de su propiedad, 
sita en el término de Burgos, ba- 
rrrio de Cortes, paraje «La Pes
quera». Tiene en el mismo terreno 
una granja de pollos. Está lindan
te con la margen derecha de la 
carretera de Cortes a Burgos. Las 
aguas serán destinadas al servicio 
de la granja y para riego.
. 2.°—La Cooperativa «S a n Mi- 
llán», de Espinosa de Cervera (Bur
gos), solicita autorización para la 
construcción de un pozo en finca 
de su propiedad, sita en el término 
de Espinosa de Cervera, paraje" 
«Trascasa». Tiene su acceso por 
un camino rural de servidumbre. 
Las aguas se destinarán al servi
cio de las granjas de la coopera
tiva.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial para conocimiento del pú 
blico en general, concedién d o s e 
un plazo de quince días hábiles 
para que puedan presentar sus re
clamaciones, los que se consideran 
perjudicados, en esta Sección de 
Minas, calle Madrid, 22, Burgos.

Burgos, 12 de junio de 1976.—El 
Ingeniero Jefe de la Sección de 
Minas, Aníbal González Arintero. 
V.° B.°— El Delegado Provincial, 
Jesús Gayoso Alvarez.

3.008.-579,00
«w. n <w. «o», "e* n».

Comisaría de Aguas del Duero
Concesión de un aprovechamiento 

de aguas públicas.
Examinado el expediente incoa

do a instancia de don Jesús y don 
Valentín Diez Alonso, vecino de 
Mambrilla de Castrejón (Burgos), 
en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas deriva

das del río Duero, en término mu
nicipal de San Martín de Rubiales 
(Burgos), con destino a riegos.

Teniendo presente, que se han 
cumplido las prescripciones regla
mentarias en la tramitación del 
expediente, siendo favorables los 
informes oficiales evacuados 'y de 
acuerdo con la propuesta conteni
da en el emitido por el Ingeniero 
encargado del Servicio.

Esta Jefatura, ha resuelto otor
gar la concesión solicitada con su
jeción a las siguientes condiciones:

1. a—Se 'concede a don Jesús y 
don Valentín Diez Alonso, autori
zación para derivar mediante ele
vación un caudal total continuo 
equivalente de 1,38 litros por se
gundo, del río Duero, en término 
municipal de San Martín de Rubia
les (Burgos), con destino al riego 
de 2,30 Has., en terrenos de su 
propiedad.

2. a—Las obras se ajustarán a ai 
’ memoria y plano o croquis que ha

servido de base a la petición. La 
Comisaría de Aguas del Duero, po
drá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfecciona
miento de los mismos y que no 
impliquen modificac iones en la 
esencia de la concesión.

La Administración se res e r v a 
el derecho de imponer, cuando lo 
estime oportuno, la instalación de 
un co n t a d o r volumétrico en la 
toma que limite el caudal al se
ñalado en la condición primera.

3. a—Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de 
la fecha de publicación de esta 
concesión en el Boletín Oficial de 
la provincia de Burgos, y deberán 
quedar terminadas en el plazo de 
un año a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año 
desde la terminación.

4. a—La inspección de las obras 
e instalaciones, tanto durante las 
construcciones como en el perío
do de explotación del aprovecha
miento, quedará a cargo de la Co
misaría de Aguas del Duero; sien
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos, se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del principio de los tra
bajos. A dicho fin el personal de 
esta Comisaría de Aguas, podrá 
visitar previo aviso o no, y cuan
tas veces se estime oportuno, las 
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instalaciones y lugares del aprove
chamiento, debiendo el titular au
torizado y personal dependiente 
del mismo, entre el cual debe fi
gurar un técnico competente, pro
porcionar la información que se 
Ies solicite.

Una vez terminados y previo avi
so del concesionario se procederá 
a su reconocimiento por el Comi
sario Jefe de Aguas del Duero o 
Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas 
condiciones, sin que pueda comen
zar la explotación antes de apro
bar esta acta la Comisaría de 
Agus del Duero.

5. a—Se accede a la ocupación de 
los terrenos de dominio público 
necesarios para las obras. En cuan
to a las servidumbres legales po
drán ser decretadas por la Auto 
dad competente.

6. ®—El agua que se concede que
da adscrita a la tierra quedando 
prohibido su enajenación, cesión 
o arriendo con independiencia d? 
aquélla.

7. ®—La Administración se reser
va el derecho de tomar de la con
cesión los volúmenes de agua que 
sean necesarios para toda clase de 
obras públicas, en la forma que 
estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

3.®—E s t a concesión se otorga 
¡por el tiempo que dure el servicio 
a que se destina, con un plazo má
ximo de 99 años, sin perjuicio de 
tercero y dejando a salvo el de
recho de propiedad, con la obli 
gación de ejecutar las obras nece
sarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes, crin 
la condición de que el caudal que 
•e concede podrá ser limitado 
por la Administración a lo estric
tamente indispensable, con las 
reservas consiguientes a su utili
zación en épocas de escasez, co
mo consecuencia de los planes del 
Estado o de la necesidad de res
petar los caudales de los aprove
chamientos situados aguas abajo 
del que se pretende y otorgados 
con anterioridad, sin que el conce
sionario tenga derecho a reclama
ción o indemnización alguna.

®-*—Esta concesión queda suje
ta al pago del canon establecido 
o que pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Públicas, por 

las obras de regulación realizadas 
por el Estado en esta o en otras 
corrientes que proporcionen o su
plan agua de la consumida en este 
aprovechamiento, así como el abo
no de los demás cánones y tasas 
dispuesto por los Dec retos de 
4 de febrero de 1960, publicados 
en el «Boletín Oficial del Estado», 
del 5 de febrero del mismo año 
que le sean de aplicación.

Cuando los terrenos a regar que
den dominados en su día por al
gún canal construido por el Esta
do, quedará caducada la conce
sión pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y que
dando sujetos a las nuevas nor
mas económico - administrativas, 
que se dicten con carácter general.

10. —Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que 
se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes 
de trabajo y demás de carácter 
social.

11. — El concesionario queda 
obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explota
ción, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Fluvial para la conserva
ción de las especies.

12. —El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser 
aprobada el acta 'de reconocimien
to final de las obras.

13. — Caducará esta concesión 
por incumplimiento de una cual
quiera de estas condiciones y en 
los casos • previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose la 
caducidad según los trámites se
ñalados en la Ley y Reglamenta 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peti
cionario las preinsertas condicio
nes, se advierte a éste la obliga
ción que tiene de presentar este 
documento dentro de los treinta 
(30) días hábiles, siguientes a la 
fecha de su recibo en la Oficina 
Liquidadora de Impuestos de de
rechos Reales de la Delegación de 
Hacienda de Valladolid, para »*• 
tisfacer el referido impuesto y d 
exceso de timbre a metálico en su 
caso, de conformidad con lo dis
puesto en la norma 2 de la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas 
de 25 de febrero de 1937, se pu
blica esta resolución en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos, 

conforme al Decreto de 29 de no
viembre de 1932 (Gaceta de Ma
drid del 11 de diciembre), para ge
neral conocimiento y a los efectos 
legales correspondientes entre las 
entidades o particulares que se 
consideren perjudicados, los cua
les, si lo desean, pueden entablar 
recurso de alzada ante la Direc
ción General de Obras Hidráuli 
cas, dentro del plazo de quince 
(15) días, que señala con carác
ter general el articulo 122 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Valladolid, 8 de mayo de 1976.— 
El Comisario Jefe de Aguas, Au
relio Vila Valero.

2.972.-3.520,00

Comisaría de Hguas del Ebro
Nota-Anuncio

D. Patricio Pérez Fernández, al 
amparo del Decreto 3290/1974, de 
25 de octubre, solicita la concesión 
de un aprovechamiento de 360 li
tros diarios de aguas públicas de
rivadas del río Trueba, en el pa- 
raj8 «La Presa», del término muni
cipal de Espinosa de los Monteros 
(Burgos), con destino al abasteci
miento de una cabaña de ganado 
vacuno y de cerda.

Sin ejecución de obra alguna, 
la toma se realiza en la margen 
derecha del río Trueba, a 80 me
tros aguas abajo de una presa y 
a la altura de la finca bien definida 
en los croquis aportados, donde 
podrá instalarse un grupo moto- 
bomba móvil de l‘/2 C.V. de poten- 
ria, capaz de elevar un caudal de 
1.500 litros por hora a través de 
unos 37 metros de tubería de im
pulsión P.V.C., hasta un depósito 
regulador de 31,878 metros cúbicos 
de capacidad situado junto a la 
cabaña, para la distribución pos 
rior a las necesidades de la granja.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y para qua 
quienes s e consideren perjudica
dos con esta petición puedan pre
sentar por escrito sus reclamacio
nes ante la Comisaría de Aguas 
o ante las Alcaldías correspon
dientes, en que también se expone 
al público este anuncio, dentro 
del plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de publicación, 
de esta nota en el Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, o de
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la fecha de exposición al público 
del mismo, a cuyo efecto estará 
de manifiesto el expediente en esta 
Comisaría, General Mola, 28, Za
ragoza, durante el plazo indicado 
y en horas hábiles de oficina.

Zaragoza, 4 de junio de 1976.— 
El Comisario Jefe, José I. Bodega.

. 3.027.-831,00

Delegación dk Agricultura

JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

I AVISO
Acordada la concentración par

celaria en el término municipal 
de Salazar de Amaya (Burgos), 
por Decreto de 26 de febrero de 
1976, se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en las dis
posiciones vigentes, que ha queda
do constituida la Comisión Local 
que entenderá en las operaciones 
de concentración parcelaria de di
cha zona, con las facultades que 
le asigna la vigente Ley de Refor
ma y Desarrollo Agrario de 12 de 
enero de 1973. Dicha Comisión es
tará constituida por:

Presidente; D. José Luis Olías 
Grinda, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Burgos.

Vicepresidente: D. José Valles 
Rafecas, Ingeniero-Jefe Provincial 
del Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario de Bur
gos.

Vocales: D. Antonio Lucena Fer- 
nández-Reinoso, Registrador de la 
Propiedad de Villadiego.

D. Joaquín Casanova Ramis, No
tario de Villadiego.

D. Manuel Junco Petrement, In
geniero Agrónomo del' Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

D. Fidencio Rujas Pedrosa, Pre
sidente de la Junta Adminstrativa 
de Salazar de Amaya.

D. Vicente Moral González, Jefe 
de la Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos de Salazar 
de Amaya.

D. Antonio Moral Pérez, repre
sentante de los mayores aportan
tes de bienes a la concentración.

D. Eñsio Pérez González, repre
sentante- de los medianos aportan
tes de bienes a la Concentración, 
i D. Fortunato Ruiz Mata, repre

sentante de los menores aportan
tes de bienes a la concentración.

Secretario: D. Jesús Llórente BO- 
rregón, Letrado de la Jefatura Pro
vincial del Instituto de Reforma y 
Desarrollo Agrario de Burgos.

Salazar de Amaya, 10 de junio 
de 1976.—El Presidente de la Co
misión Local, José Luis Olías.

Delegación db Agricultura

TW6TITUT0 NACIONAL PARA LA CONSERVACION 
DE LA NATURALEZA

Servicio Provincial de Burgos
Aprobada por la Superioridad la 

práctica del amojonamiento del 
monte núm. 238 del Catálogo de 
los de Utilidad Pública de esta pro
vincia, denominado «La Nava», 
de la pertenencia del Ayuntamien
to de Mamolar y sito en su tér
mino municipal, cuyo deslinde fue 
aprobado por O. M. de 5 de abril 
de 1973, se anuncia por el presen
te que la operación de amojona
miento comenzará el día 6 de se
tiembre de 1976, a las 9 horas de 
su mañana, en el paraje «Cabeza 
Gorda», en el mojón que separa las 
fincas particulares del término de 
Mamolar, con el término municipal 
de Pinilla de los Barruecos.

Las operaciones serán efectua
das por el Ingeniero de Montes, 
D. Federico Muñoz Alaminos, de
signado para ello por esta Jefa
tura.

Se emplaza a los colindantes y 
a las personas que acrediten un 
interés legítimo para que asistan al 
mencionado acto, en el que sola
mente podrán formularse las re
clamaciones que versen sobre la 
práctica del amojonamiento, sin 
que en modo alguno puedan refe
rirse al deslinde, a tenor de lo dis
puesto en el art. 145 del Regla
mento de Montes de 22 de febrero 
de 1962.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 12 de junio de 1976.—El 
Jefe del Servicio Provincial, Anto
nio Arjona.

Recaudación de Centribucice- 
rtf s — 1.a Zona de la Capital
Anuncio de subasta de bienes 

inmuebles
D. Rafael Pérez González, Recau

dador de Tributos del Estado 
en la zona primera de Burgos,

Hago saber: Que en expediente 
administrativo de apremio que sa 
instruye en esta zona de mi cargo, 
se ha dictado con fecha 15 de ju
nio de 1976, la siguiente:

Providencia.—Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuer
do de fecha 2 de junio de 1976, la. 
enajenación en pública subasta da 
los bienes embargados en este pro
cedimiento como de propiedad del 
deudor don Faustino Amáiz San- 
tillan, procédase a la celebración 
de dicha subasta para cuyo acta 
se ha señalado el día 30 de julio, 
a las 10,15 horas, en el Juzgada 
Municipal número 2 de los de Bur
gos, bajo la presidencia del señor 
Juez titular del mismo, y en cuyoi 
trámite y realización se observarán: 
las prescripciones de los artículos 
136, 137 y 144 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.

En cumplimiento de dicha pro
videncia se publica el presenta 
anuncio y se advierte a las pe rso
nas que deseen licitar en dicha su
basta lo siguiente:

l.°—Que los bienes inmuebles a 
enajenar responden al siguiente 
detalle:

Nombre del deudor: D. Faustino: 
Arnáiz Santillán.

Lugar donde radica la finca: Tér
mino municipal de Burgos.

Situación y cabida de las fincas, 
según anotación registral.

a) Rústica: 10 por 100 de la 
tierra en término municipal de 
Burgos, al pago de El Cementerio, 
de una fanega o 36 áreas, que lin
da al norte, tierra de Ginés Mari- 
juán; al sur, carretera del Cemen
terio; al este, camino que va a Vi- 
Uatoro y al oeste, linde y tierra de 
Ginés Marijuán. Instcrita al tomo 
2.212, folio 104, finca 18.520 del Re
gistro de la Propiedad.

b) Rústica: 10 por 100 de la 
tierra en tér m i n o- municipal de 
Burgos, al pago de la Fuente o 
Montecillo, de tres celemines o 10 
áreas, que linda al norte, Cándi
do del Barrio; al sur, finca de Faus
tino Arnáiz; al. este, cuesta del ’ 
Montecillo y al oeste, camino de 
Villatoro. Inscrita al tomo 2.212, 
folio 107, finca 18.521 del Registro 
de lá Propiedad.

c) Rústica: 10 por 100 de la, 
tierra, en esta, ciudad de Burgos, 
al pago dé la Fuente o Montecillo, 
de seis celemines de tercera cali
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dad o 18 áreas, que linda al norte, 
con arroyo; sur, Donato Duque; 
este, linde alta y oeste, camino de 
servidumbre.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: Ciento ochenta y una 
mil doscientas (181.200) pesetas, 
conjuntamente para las tres fin
cas, en su parte del 10 por 100.

2. ”—Que todo licitador habrá de 
constituir aíit.e la mesa de subas
ta fianza, al menos, del 20 por 100 
del tipo de aquella, depósito éste 
que se ingresará en firme en el 
Tesoro, si los adjudicatarios no 
hacen efectivo el precio del rema
te, sin perjuicio de las responsabi
lidades en que podrán incurrir por 
los mayores perjuicios que sobre 
el importe de la fianza originase 
la inefectividad de la adjudicación.

3. °—Qué la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes si se hace el pago de los 
descubiertos.

4. °—Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
de los bienes, o dentro de los cin- 
•co días siguientes, la diferencia 
entre el depósito Constituido y el 
precio de la adjudicación.

5. °—Que el rematante de los in
muebles citados, podrá promover 
su inscripción en el Registro de 
la Propiedad por los medios esta
blecidos en el título VI de la Ley 
Hipotecaria.

6. °—Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
de los inmuebles que no hubiesen 
sido objeto de remate en la suba, 
ta, conforme al núm. 7 del artículo 
144 del Reglamento General de Re
caudación.

Advertencias: A los acreedores 
hipotecarios o pignoraticios foras
teros o desconocidos de tenerlos 
por notificados, con plena virtua
lidad legal, por medio del anun
cio de subasta.

Burgos, 15 de jimio de 1976.— 
El Recaudador, Rafael Pérez..

AYHilAIIBTO BE BURGOS
El Excmo. Apuntamiento pleno, 

en sesión celebrada el día 2 de 
junio de 1976, aprobó con carácter 
inicial los proyectos siguientes:

Urbanización de las calles Lla
ma de Adentro y Llana de Afuera.

Urbanización de la call¿ Almi
rante Bonifáz.

Urbanización de la calle de Ro
mancero.

A los efectos determinados en 
el artículo 32 de la vigente Ley del 
Suelo, se abre plazo de informa
ción pública, por término de un 
mes, a contar del día siguiente al 
de la publicación de estos anun
cios en el Boletín Oficial de la pro
vincia, durante el cual pueden ser 
examinados en las oficinas de la 
Sección de Obras, Avda. del Cid, 
número 3, y pueden formularse 
las observaciones y reclamaciones 
que se estimen procedentes.

Burgos, 10 de junio de 1976.— 
El Alcalde, P. D.—El Teniente de 
Alcalde, César Rico.

Ayuntamiento de Salas de los 
Infantes

Don Celestino Martin González, 
solicita licencia municipal para el 
ejercicio de la actividad de taller 
de reparación de automóviles, en 
la calle Fernán González núm. 10.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo establecido en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, y artículo
4.°-4A  de la O. M. de 15 de marzo 
de 1963, a los efectos de que los 
que pudieran resultar afectados 
por la mencionada actividad, pue
dan formular las observaciones que 
estimen procedentes, durante el 
plazo de diez dias a contar de la 
inserción del presente en el table
ro de avisos de este Ayuntamiento.

Salas de los Infantes, a 14 de ju
nio de 1976.—El Alcalde Presiden
te, Julián Ruiz Molinero.

Ayuntamiento de Medina de 
Pomar

Aprobado inicialmente por este 
Ayuntamiento el plan parcial de 
urbanización de una finca al sitio 
de la Granja de San Pedro, de es
te Municipio, presentado por don 
José Ramón Hernández Blasco y 
otros, se somete a información pú
blica, por espacio de un mes, a 
contar del siguiente día al de la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, en 
cumplimiento y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 32-1 de 
la Ley del Suelo.

Medina de Pomar, a 14 de julio 
de 1976.—El Alcalde, Serafín Pérez.

3.007.-288,00

Ayuntamiento de Covarrubias
El Ayuntamiento de esta Villa, 

en su sesión ordinaria celebrada 
con fecha 31 de mayo de 1976, 
aprobó el pliego de condiciones que 
sirve de base para enajenar, me
diante subasta pública, 939 chopos 
en paraje de La Isla (soto), y 18 
en La Solana (río), pertenecientes 
a los propios de este Ayuntamiento.

Mencionado pliego de condicio
nes, queda expuesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por plazo de ocho días, en confor
midad a lo establecido en el artícu
lo 24 del vigente Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Transcurrido dicho plazo y re
sueltas las posibles reclamaciones 
presentadas, por el presente, queda 
anunciada al público subasta pú
blica para la venta de 939 chopos 
en paraje de La Isla, y 18 en La 
Solana, bajo el tipo base licitato- 
rio de 300 pesetas unos con otros.

Los que deseen tomar parte en 
la subasta, pueden presentar su 
proposición hasta las catorce ho
ras del día anterior hábil al en 
que hayan transcurrido veinte (20) 
dias, también hábiles, en que una 

. vez transcurridos los ocho días há
biles de exposición al público del 
referido pliego de condiciones, el 
presente anuncio sea publicado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, es decir, que han de transcu
rrir veintiocho (28) días hábiles y 
al siguiente, tendrá lugar la su
basta con la apertura de plicas, 
debiehdo de acompañar a cada 
proposición, el resguardo de haber 
depositado la fianza provisional 
consistente en un cinco por ciento 
de la base licitatoria, es decir, la 
cantidad de 14.350 pesetas.

La subasta tendrá lugar en las 
Oficinas de este Ayuntamiento y 
hora de las trece de su mañana, al 
siguiente día de haber transcurri
do los veintiocho días, también há
biles aludidos antes, bajo la Pre
sidencia del Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue y con la asis
tencia del Sr. Secretario para dar 
fe del acto.

Todos los gastos de anuncio de 
subasta, licencia de corta y otros 
relacionados con el expediente, se
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rán de cuenta exclusiva del rema
tante.

Covarrubias, 14 de junio de 1976. 
—El Alcalde, Manuel Juarros Re
villa.

Ayuntamiento de Condado 
de Trevifio

El Ayuntamiento de mi presiden
cia, con el quorum determinado 
en el artículo 303 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundi
do de 24 de junio de 1955), en se
sión extraordinaria celebr a d a el 
día 22 de mayo del presente año, 
acordó por unani m i d a d de ' los 
asistentes, instruir expediente de 
solicitud de autorización del Mi- . 
nisterio de la Gobernación que es
tablece el artículo 95 del Reglamen
to de Bienes de las Corporaciones 
Locales, de 27 de mayo de 1955, 
para enajenar mediante subasta 
pública, en su día, los bienes- de 
propios siguientes:

Una finca urbana denominada 
«Parada de Sementales», y terre
nos circundantes, sita en el lugar 
denominado Venta de Armentia, 
clasificada de propios, que linda, 
por su frente, con carretera co
marcal de Miranda de Ebro a Na
varra; derecha e izquierda, con 
don Venancio Ogueta Aguirre y al 
Sondo, con camino de servidumbre.

Lo que se hace público por me
dio del presente anuncio, en cum
plimiento de lo dispuesto en el 
apartado g) del artículo 96 de ex
presado Reglamento de Bienes de 
27 de mayo de 1955, y se abre in
formación pública por espacio de 
.quince días hábiles, durante los 
cuales queda de manifiesto el ex
pediente en el Ayuntamiento, a fin 
de que puedan formularse por es
crito cuantas reclamaciones esti
men legales sobre menci o na do 
acuerdo, pues transcurrido el cual 
ño serán admitidas.

Condado de Treviño, 26 de ma
yo de 1976.—El Alcalde, Alfredo 
Ruiz de Arcaute.

Junta Vecinal de Oteo de Losa
Aprobado por esta Junta Vecinal 

el proyecto de ampliación del abas
tecimiento de agua a esta pobla
ción, redactado por los Ingenieros 
D. Rafael López González y don 

Juan Miguel Canet, se somete di
cho proyecto a información públi
ca por plazo de treinta días, a los 
efectos legales.

Oteo de Losa, a 15 de junio de 
1976.—El Presidente, Benedicto Vi- 
llota.

Ayuntamiento de Fuentemo- 
linos

La Corporación municipal que 
presido ha tomado el acuerdo de 
aprobación del Presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1976, en las condiciones previstas 
en el artículo 681 de la vigente Ley 
de Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Y al objeto de que puedan pre
sentarse contra la aprobación del 
mencionado presupuesto las recla
maciones que se estimen pertinen
tes, se halla expuesto al público 
dicho documento en la Secretaría 
municipal, por término de 15 días 
hábiles y publicado en el Boletín 
Oficial de la provinvia, según el 
art. 682, durante cuyo plazo pue
den formularse reclamaciones, las 
que se presentarán al limo. Sr. De
legado de Hacienda de la provincia, 
por conducto de la Corporación 
municipal, teniendo personalidad 
para interponerlas a tenor del ar
tículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aun cuando no habi
ten en el territorio de la Entidad 
Local.

c) Las Corporaciones, Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territo
rio de la Entidad, cuando el pre
supuesto afecte a sus intereses

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la De
legación de Hacienda, advirtiéndo
se que no se admitirán otras recla
maciones que las que se basen en 
cualquiera de las causas señaladas 
en el art. 684 de dicho cuerpo le
gal y dentro del plazo indicado.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Fuentemolinos, 12 de junio de 
1976.—El Alcalde, (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Palazuelos de Muñó, Camas, 

Bañuelos de Bureba, Barrios de 
Bureba, Castil de Peones, Neila y 
Valle de Zamanzas.
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Ayuntamiento de Viilambistia
De conformidad con el procedi

miento señalado por las Reglas 81 
y 82 del Reglamento de las Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952, 
en relación con el artículo 790, pá
rrafo 2P de la vigente Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955), quedan ex
puestas al público para oir recla
maciones en la Secretaría de la 
Corporación durante quince días, 
hábiles, las cuentas siguientes:

Cuentas generales del presupues
to, de administración del patrimo
nio municipal y valores auxiliares, 
con sus justificantes y dictamen de 
la Comisión correspondiente, refe
ridas al ejercicio de 1975.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos personas naturar 
Ies y jurídicas del municipio an
te la propia Corporación, con su
jeción a las normas establecidas 
para la aprobación definitiva da 
dichos textos legales.

Vifiambistia, 11 de junio de 1976. 
El Alcalde, Francisco Ayala Mateo.

Igual anuncio hace el Alcaide de 
Espinosa del Camino.
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Ayuntamiento de Castrillo 
del Val

Por el Rvdo. D. Sergio del Pino 
Campos, Abad del Monasterio Gis- 
terciense de San Pedro Cardeña, 
emplazado en el término municipal 
de Castrillo del Val, carretera de 
Burgos a Carcedo, km. 12, ha so
licitado autorización para la ins
talación de un depósito cisterna 
de 7.000 litros de gas-oil, con des
tino al servicio de calefacción.

Lo que se hace público de acuer
do con lo ordenado en el Regla
mento de actividades.

Castrillo dél Val, 16 de junio de 
1976.—El Alcalde, Angel García.
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